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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 
E INFRAESTRUCTURAS VIARIAS

Ampliación de bienes y derechos afectados y citación al levantamiento de las actas previas 
y/o de ocupación definitiva y de justiprecio por mutuo acuerdo, si procediera, a los titulares 
de los bienes y derechos afectados por el “proyecto de construcción de la variante de Legutio 
en la carretera A-2620 y conexión con la carretera A-623”

El diputado foral del Departamento de Movilidad Sostenible e Infraestructuras Viarias, el día 
20 de enero de 2026, ha aprobado la Orden Foral 37/2026, cuyo texto es el siguiente:

“Ampliación de la expropiación necesaria para la ejecución del “Proyecto de construcción 
de la variante de Legutio en la carretera A-2620 y conexión con la carretera A-623”. Declaración 
de necesidad de ocupación. Procedimiento de urgencia. Retención de crédito.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Foral 373/2023, de 20 de junio, se contestan las alega-
ciones presentadas en el período de información pública de la relación inicial de bienes y dere-
chos afectados por el “Proyecto de construcción de la variante de Legutio en la carretera A-2620 
y conexión con la carretera A-623”, se aprueba la relación definitiva de los bienes y derechos 
afectados por el mismo, se declara la necesidad de ocupación y de adquisición de los mismos y 
la declaración de urgente ocupación y se faculta al titular del Departamento de Infraestructuras 
Viarias y Movilidad para realizar posibles ampliaciones y/o modificaciones de superficies nece-
sarias para la ejecución del proyecto.

El expediente expropiatorio de la relación definitiva de los bienes y derechos afectados por 
el proyecto de referencia se ha tramitado por el procedimiento de urgencia previsto en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Con fecha 27 de octubre de 2025 la Sección de Mejora de Carreteras de esta Diputación Foral 
de Álava informa que durante la ejecución de las obras, a la altura del p.k. 0+270 del eje 2 del 
proyecto (carretera A-623), en su margen derecha, se produjo un deslizamiento en el talud del 
desmonte, que afectó al terreno colindante situado en la cabeza del mismo. Con el objetivo de 
estabilizar tanto el talud, como el terreno situado en la parte superior, garantizando la seguridad 
de la zona, se procedió a la ejecución de un muro de contención de escollera, en toda la super- 
ficie de terreno afectado. Asimismo, se considera necesaria la ejecución de una cuenta de guarda, 
no prevista en el proyecto, destinada a recoger y canalizar las aguas de escorrentía superficial, 
evitando así su infiltración en la zona afectada por el desprendimiento, mejorando la estabi-
lidad del talud.

Añade que por razones técnicas y de estabilidad, la cuenta debe ubicarse en la zona del des-
lizamiento, sobre terreno natural no afectado, lo que hace imprescindible la ocupación adicional 
de terreno en las fincas 15/101, 17/100 y 19/100.

Concluye que, por todo lo expuesto, se propone una ampliación sobre la expropiación rea- 
lizada en las parcelas afectadas por la actuación prevista, de acuerdo con la relación individua- 
lizada de bienes y derechos afectados y con los planos a escala 1/1.000 que se adjuntan. Con-
secuentemente, los terrenos a ocupar adicionalmente tendrán carácter demanial.

Para ello se generan las fincas 15/101, 17/100 y 19/100 del expediente expropiatorio, con las 
afecciones que figuran en el Anexo de esta Orden Foral, cuya valoración asciende a la cantidad 
de 1.210,02 euros según informa la Sección de Expropiaciones.
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Los artículos 15 de la Ley de Expropiación Forzosa y del Reglamento que la desarrolla, prevén 
la ampliación y extensión de la ocupación, pudiendo incluirse entre los bienes de necesaria 
ocupación los que sean indispensables para previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de 
que se trate, entendiéndose que quedan afectos al fin, obra o servicio determinante de la expro-
piación. Asimismo, se ha de señalar que la declaración de urgente ocupación se hace extensiva 
a las ampliaciones de los proyectos que se hayan de ejecutar, procediendo tramitar la amplia-
ción de la expropiación de los bienes y derechos afectados por el procedimiento de urgencia.

Vistos los informes emitidos por la Sección de Expropiaciones y por la Dirección de Finanzas 
y Presupuestos dando cuenta de la existencia de crédito presupuestario, en ejercicio de las 
facultades que me competen como Diputado de Movilidad Sostenible e Infraestructuras Viarias,

DISPONGO

Primero. Ampliar la expropiación necesaria para la ejecución del “Proyecto de construcción 
de la variante de Legutio en la carretera A-2620 y conexión con la carretera A-623”, conforme 
se detalla en el Anexo.

Segundo. Declarar la necesidad de ocupación y de adquisición de los mismos afectados 
por la ampliación, a los efectos de expropiación.

Tercero. Tramitar la expropiación de las fincas 15/101, 17/100 y 19/100 relacionadas en el Anexo 
por el procedimiento de urgencia.

Cuarto. Realizar una retención de crédito de 1.210,02 euros con cargo al Presupuesto de Dipu- 
tación Foral de Álava de 2026, aplicación presupuestaria “50106. G/453501/60000505 Expro-
piaciones”, para atender a las cantidades derivadas del abono del justiprecio de los bienes y 
derechos afectados.

Quinto. Que por la Dirección de Finanzas y Presupuestos se libre la cantidad correspondiente 
al justiprecio de las fincas relacionadas en el Anexo, previa presentación del informe propuesta 
de pago de justiprecio de la Jefa de la Sección de Expropiaciones. Dicho abono se realizará con 
cargo a la consignación presupuestaria anteriormente citada en los plazos marcados en la Ley.

Contra la presente Orden Foral, que agota la vía administrativa, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a 
la notificación, o bien, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante este Órgano  
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación.”

Asimismo, se convoca a los titulares que figuran en la relación adjunta para que compa-
rezcan en el local del Ayuntamiento de Legutio en el día y hora que figuran en la misma, a fin 
de que previo ofrecimiento de la cantidad a que asciende el depósito previo a la ocupación e 
indemnización por rápida ocupación, se proceda a la ocupación de las fincas.

Si se desea percibir el importe a que ascienden dichos conceptos, que son a cuenta del 
justiprecio definitivo, deberá aportarse los títulos acreditativos del derecho, el documento na-
cional de identidad y poder suficiente en el supuesto de que a dicho acto comparezcan repre- 
sentantes legales.

En el caso de que no se desee percibir el importe ofrecido o bien no puede acreditarse de 
forma fehaciente la titularidad del bien expropiado o la personalidad con que se comparece, 
dicha cantidad será consignada en la Caja de Depósitos de la Diputación Foral de Álava, con-
forme al artículo 58-1º del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vitoria-Gasteiz, 23 de enero de 2026

La Directora de Infraestructuras Viarias
MARÍA ÁNGELES GUTIÉRREZ ONDARZA



viernes, 30 de enero de 2026  •  Núm. 13

3/3

2026-00204

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

ER
AG

IN
D

AK
O

 
AZ

AL
ER

A 
m

²
PO

LÍ
G

O
N

O
A

LU
R

SA
IL

A
BE

H
IN

-B
ET

IK
O

A

SU
PE

R
FI

C
IE

 
AF

EC
TA

D
A 

m
²

PO
LÍ

G
O

N
O

 
PA

R
C

EL
A

D
EF

IN
IT

IV
A

19
-1

00
C

AR
M

EL
O

 B
AS

O
ZA

BA
L 

U
R

Q
U

IO
LA

2
28

9
LE

G
U

TI
O

M
EN

D
IA

 / 
M

O
N

TE
Zu

ha
iz

ti 
/ A

rb
ol

ad
o

17
0

18
/0

2/
20

26
10

:0
0

17
-1

00

M
. D

O
LO

R
ES

 A
R

R
U

E 
SA

EN
Z

M
. M

ER
C

ED
ES

 A
R

R
U

E 
SA

EN
Z

AR
TU

R
O

 F
R

AN
C

IS
C

O
 E

SP
AÑ

A 
AR

R
U

E
M

IG
U

EL
 A

N
G

EL
 E

SP
AÑ

A 
D

E 
AR

R
U

E
M

AR
TA

 A
R

R
U

E 
M

EN
D

IZ
AB

AL
JU

AN
 B

ER
N

AR
D

O
 A

R
R

U
E 

M
EN

D
IZ

AB
AL

FE
R

N
AN

D
O

 C
AR

M
EL

O
 A

R
R

U
E 

M
EN

D
IZ

AB
AL

2
28

8
LE

G
U

TI
O

M
EN

D
IA

 / 
M

O
N

TE
Zu

ha
iz

ti 
/ A

rb
ol

ad
o

16
5

18
/0

2/
20

26
11

:1
5

Es
p.

/E
xp

te
. 2

02
3/

1-
E

PR
O

IE
KT

U
A 

/ P
R

O
YE

C
TO

A-
26

20
 e

rr
ep

id
ea

n 
Le

gu
tio

ko
 s

ai
he

sb
id

ea
 e

ra
ik

i e
ta

 A
-6

23
 e

rr
ep

id
ea

re
ki

n 
lo

tz
ek

o 
pr

oi
ek

tu
a

Pr
oy

ec
to

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 d
e 

la
 v

ar
ia

nt
e 

de
 L

eg
ut

io
 e

n 
la

 c
ar

re
te

ra
 A

-2
62

0 
y 

co
ne

xi
ón

 c
on

 la
 c

ar
re

te
ra

 A
-6

23

KA
TA

ST
R

O
KO

 D
AT

U
AK

AP
R

O
VE

C
H

AM
IE

N
TO

TÉ
R

M
IN

O
M

U
N

IC
IP

AL
N

º F
IN

C
A

TI
TU

LA
R

D
AT

O
S 

C
AT

AS
TR

AL
ES

FI
N

KA
 Z

K.
TI

TU
LA

R
R

A

D
ÍA

H
O

R
A

O
R

D
U

A
EG

U
N

A

ER
AN

SK
IN

A 
/ A

N
EX

O

AP
R

O
BE

TX
AM

EN
D

U
A

U
D

AL
 M

U
G

AR
TE

A 
AP

R
O

BE
TX

AM
EN

D
U

A

AP
R

O
VE

C
H

AM
IE

N
T

O


		2026-01-30T06:28:36+0000




